
CONSTANCIA:  El término de suspensión del presente proceso se encuentra vencido 

desde el 01 de agosto de 2023.  Manizales ocho de agosto de dos mil veintitrés. 

     
    JOSE A. BLANDON OCAMPO 

     Oficial Mayor 
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                           Vista la constancia de la secretaría que antecede y como en 

este proceso, el término de suspensión se encuentra vencido, de oficio y de 

conformidad con el artículo 163 del Código General del Proceso, se ordena su 

reanudación. Ejecutoriado el presente auto continúese con el trámite normal del 

proceso.        
    

 

 

   CÓPIESE  Y  NOTIFÍQUESE 

       
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

                          J u e z 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   117  DEL   10 DE AGOSTO DE 2023  

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

  Secretaria 
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